
Colprensa 

El presidente de Ecopetrol, Ricardo Roa, tiene dos casos en curso, uno 
por tráfico de influencias y otro por violación de topes electorales. 

CON PLAZO AL PRIMER TRIMESTRE 

e Renovación de la matrícula mercantil 

Fecha límite: 
31 de marzo de 2026 

Sanciones de la Supersociedades 
hasta por $29,7 millones 

e Celebrar la reunión ordinaria de asamblea de accionistas 
o junta de socios anual 

Fecha límite: 
31 de marzo de 2026 

e Presentar los estados Financieros 

Notificar si aplica a la vigilancia 
de la Superintendencia de Sociedades 

Cuando el total de activos o de ingresos totales 
al 31 de diciembre haya sido superior 
a $39.310 millones 

e
Reportar y actualizar el Registro Único de Beneficiarios Finales 

e Presentar informes ante 
la Superintendencia de Sociedades er1100115‘01111 

Informe 75 - Sagrilaft y Ptee 

Informe 58 - Oficial de Cumplimiento del Sagrilaft y Ptee 

g3 Informe 08 - Reporte de sostenibilidad 

OBLIGACIONES EMPRESARIALES 
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JUDICIAL 

JEP definió cronograma 
para los macrocasos 

Colprensa 

El presidente de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, JEP, Alejandro Ramelli, informó que 
durante 2026 se espera concluir la etapa de 
instrucción de los macrocasos iniciales que 
investiga el tribunal. Esta medida coincide con 
la visita de delegados de la Corte Penal Interna-
cional al país para supervisar el cumplimiento 
del Acuerdo de Paz y la ejecución de las 
sentencias cumpliendo los tiempos fijados. (IR) 

LEGISLACIÓN 

Petro presentó nuevo 
diseño del pasaporte 

Colprensa 

El presidente Gustavo Petro presentó el diseño 
del nuevo pasaporte en medio del consejo 
de ministros sobre la emergencia en Córdoba. 
Indicó que el documento será actualizado con 
el objetivo de elevar los estándares de seguri-
dad y posicionarlo entre los principales referen-
tes internacionales en materia de identificación 
migratoria. Las especificaciones técnicas del 
documento serán detalladas próximamente. (IR) 

JUDICIAL 

Corte falla contra fiscal 
por caso Jineth Bedoya 

Colprensa 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia condenó a 54 meses, 4,5 años, de 
prisión a la fiscal Bibiana Rosa Orozco Bonilla, 
tras hallarla culpable del delito de prevaricato 
por acción agravado al haber ordenado la 
libertad y el cierre de la investigación a favor 
del paramilitar Alejandro Cárdenas Orozco, 
implicado en los delitos de secuestro y tortura 
contra la periodista Jineth Bedoya Lima. (IR) 

BOGOTA 
El inicio de 2026 marcó el co-

mienzo de un nuevo calenda-
rio corporativo que, con base en 
la legislación mercantil, define 
la fechalímite que tienen las so-
ciedades para llevar a cabo dife-
rentes trámites. Si bien la mayo-
ría están enfocados en el 
análisis de los resultados del 
año inmediatamente anterior y 
en la fijación de objetivos de 
cara a los próximos meses, to-
dos deben cumplirse al pie de 
la letra para evitar sanciones ad-
ministrativas y económicas a 
las que haya lugar. 

La primer actividad que hace 
parte de este cronograma es la 
renovación anual de matrícula 
mercantil, la cual deben efec-
tuar tanto sociedades colombia-
nas como sucursales de socie-
dades extranjeras, presentando 
los estados financieros finales 
del año anterior. 

Según explicó Maxce Contre-
ras Mendoza, directora de Co-
balto Consultoría Legal Corpora-
tiva, "la matrícula mercantil es 
la carta de identidad legal y fi-
nanciera de cualquier empresa 
o comerciante. En otras pala-
bras, es el registro que otorga se-
guridadjurídicaytransparencia 
ante el mercado, bancos y el Es-
tado". Enfatizó en que la reno-
vación deberá hacerse efectiva 
antes del 31 de marzo, con el 
fin de mantener actualizada la 
información que integra al eco-
sistema empresarial,. 

De no hacerlo, la Superinten-
dencia de Sociedades podrá im-
poner una multa de hasta 17 
smlmv, equivalentes a $29,7 
millones. A su vez, Contreras 
advirtió que las sociedades que 
no cuenten con esta matrícula 

BOGOTÁ 
La Fiscalía radicó este lunes 

una solicitud de audiencia de 
imputación de cargos contra Ri-
cardo Roa, actual presidente de 
Ecopetrol. Y ahora ya se cono-
ce la fecha en que se realizará, 
será el 11 de marzo por un caso 
relacionado a la compra de un 
inmueble. Aunque también 
será imputado por superar to-
pes electorales en la campaña 
Petro Presidente, de este proce-
so aún está pendiente la fecha 
de la audiencia. 

El ente acusador investiga un 
segundo hecho relacionado con 
la adquisición de un inmueble 
en el sector del Museo del Chi-
co, al norte de Bogotá. 

Las autoridades analizan la 
compra del apartamento 902 
por un valor de $1.800 millones, 
bajo la sospecha de que el pre-
cio de venta fue subvalorado. 

Por este caso, la Fiscalía inda-
ga la posible comisión del deli-
to de tráfico de influencias en 
beneficio de terceros vincula- 

no podrán para contratar con el 
Estado, "acceder a beneficios 
crediticios o certificar su vigen-
cia comercial y posterior disolu-
ción o liquidación si no se re-
nueva por 5 años". 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

Para el tercer mes del año, las 
sociedades también deberán 
haber celebrado una reunión 
ordinaria de asamblea general 
de accionistas o de junta de so-
cios en el caso de sociedades li-
mitadas o en comandita simple. 

dos al sector petrolero. El proce-
so examina los vínculos con-
tractuales y comerciales entre 
Roa y el empresario Serafino Iá-
cono durante la realización de la 
transacción inmobiliaria. La 
justicia busca esclarecer si el in-
tercambio de bienes respondió 

María Isabel Romero, socia 
de Pérez-Llorca, Gómez-Pinzón, 
aseguró que este es el trámite 
que supone más retos operati-
vos porque "implica la realiza-
ción de una serie de informes 
adicionales por parte del geren-
te y revisor fiscal, entre los que 
están la preparación de estados 
financieros y el proyecto de dis-
tribución de utilidades". 

En el marco de estas reunio-
nes, los integrantes deberán 
cumplir con seis funciones 
principales: conocer y aprobar 

a condiciones de mercado o si 
existieron contraprestaciones 
indebidas derivadas de su po-
sición administrativa. 

CASO DE TOPES ELECTORAL, 

Este proceso se fundamenta 
en las presuntas irregularida- 

LA MATRÍCULA Y REGISTRO MERCANTIL SON ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES CORPORATIVAS 

Trámites indispensables 

FECHA ES POR EL CASO E INVESTIGACIÓN SOBRE LA COMPRA DE UN INMUEBLE 

La imputación de cargos a Ricardo Roa 



Verificar el cumplimiento de la Hipótesis del Negocio en Marcha • ANTECEDENTES 

Dependiendo de las características de algunas sociedades, es-
tás tendrá obligaciones adicionales como la renovación del 
Registro Único de Proponentes, el Registro Nacional de Tu-
rismo y la presentación de información cambiarla. Romero ad-
virtió que no cumplir con el registro del establecimiento de co-
mercio da lugar a sanciones de hasta 17 smlmv ($29,7 millones) 
y no efectuar el registro de situación de control o grupo em-
presarial a una multa de 200 smlmv ($350,8 millones). 

AL 

Maxce Contreras 
Mendoza 

Directora de Cobalto 
Consultoría Legal 

e
Pagar la contribución especial a la Superintendencia de Sociedades 

23 
 Sanciones de la Supersociedades hasta 
por $350,1 millones 

e Registrar el Establecimiento de Comercio 

• Registrar la Situación de Control o Grupo Empresarial 
■ 

e

Renovar el Registro 
Único de Proponente 
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será el 11 de marzo 
ANTECEDENTES 

Luego de que la Fiscalía lla-
mó a interrogatorio al pre-
sidente de Ecopetrol, Ri-
cardo Roa, por posibles 
irregularidades en la com-
pra de un penthouse con la 
que se pudo haber com-
prometido contratos de la 
petrolera, Serafino láco-
no, dueño de la firma que 
vendió la propiedad, se 
pronunció y aclaró que el 
proceso de adquisición del 
apartamento 901 se hizo 
bajo los parámetros de ley. 

des ocurridas durante su ges-
tión como gerente de la campa-
ña presidencial de Gustavo Pe-
tro en 2022. 

La autoridad judicial busca 
determinar su responsabilidad 
en el delito de violación de los 
topes de financiación electoral. 

Esta acción judicial tiene su 
origen en las investigaciones 
previas realizadas por el Conse-
jo Nacional Electoral, CNE. 

Según los hallazgos de dicho 
organismo, la campaña habría 
excedido los límites de gastos 
permitidos por una suma supe-
rior a los $5.000 millones. 

Estas discrepancias conta-
bles se habrían concentrado es-
pecíficamente en el flujo de re-
cursos registrado entre la 
primera y la segunda vuelta de 
los comicios presidenciales. 

La radicación de esta imputa-
ción genera un nuevo escenario 
sobre la gobernanza de Ecope-
trol, y diversos sectores anali-
zan las implicaciones jurídicas 
de este avance procesal en la es-
tabilidad de la compañía. Has-
ta el momento, Roa no ha anun-
ciado cambios en su situación 
laboral frente a la petrolera tras 
la notificación de la Fiscalía. 

ISABELLA RODRIGUEZ ÁNGEL 
itorres@larepublica.com.co  
#fticardoRoa 

larepublica.co I MIÉRCOLES 11 DE FEBRERO DE 2026 

	 ASUNTOS LEGALES 
	

P115 

María Isabel 
Romero 

Socia de Pérez-Llorca, 
Gómez-Pinzón para hacer antes del 31 de marzo 

el informe de gestión presenta-
do por el representante legal y la 
junta directiva, revisar y apro-
bar los estados financieros co-
rrespondientes a 2025, analizar 
el informe entregado por el re-
visor fiscal (si aplica), designar 
o ratificar el nombramiento de 
los administradores, distribuir 
los porcentajes de utilidades y 
adoptar las acciones destinadas 
al cumplimiento del objeto so-
cial de la compañía. "En conse-
cuencia, en esta reunión debe-
rán ponerse a consideración y 

aprobación del mencionado ór-
gano social los siguientes docu-
mentos", agregó Romero. 

Al respecto, Contreras aclaró 
que la reunión podrá realizar-
se después de marzo siempre y 
cuando se haya pactado una fe-
cha distinta en los estatutos de 
la sociedad. De no contar con 
esa cláusula, por mandato legal, 
"la Superintendencia de Socieda-
des es el organismo encargado 
de vigilar este cumplimiento y - 
no llevaila a cabo acarrea mul-
tas administrativas y responsa- 

$29,7 
MILLONES 
ES LA MULTA QUE IMPONE 
SUPERSOCIEDADES POR 
NO RENOVAR MATRÍCULA. 

Síganos en: 

www.asuntoslegales.com.co  
Con más sobre las obligaciones corpo-
rativas y tributarias a tener en cuenta. 

bilidad legal para los adminis-
tradores por omitir el deber de 
informar a los accionistas". 

Luego de que la asamblea ge-
neral de accionistas apruebe los 
estados financieros con corte al 
31 de diciembre de 2025, las so-
ciedades contarán con un mes 
para depositarlos ante la Cáma-
ra de Comercio de su respectivo 
domicilio. Sin embargo, aque-
llas que estén sometidas a vigi-
lancia o control de la Supersocie-
dades, deberán presentarlos a 
este organismo de control y no 
ante la Cámara de Comercio. 

En este punto resulta impor-
tante aclarar que, aunque una  

sociedad no haya estado bajo vi-
gilancia de la Supersociedades el 
año pasado, tendrá hasta el 31 
de marzo para notificar si cum-
ple con los presupuestos de vi-
gilancia aplicables para este 
año, entre los que están haber 
obtenido ingresos totales o 
agrupado activos por más de 
$39.310 millones, de acuerdo 
con el Decreto 1074 de 2015. 

OTRAS OBLIGACIONES 

Pero eso no es todo. Antes de 
finalizar el primer trimestre del 
año, las sociedades o sucursales 
deberán presentar tres reportes 
ante la Supersociedades. El pri-
mero es el informe 75, aplica-
ble a las sociedades que estén 
obligadas a implementar el Sis-
tema de Autocontrol y Gestión 
del Riesgo Integral de Lavado de 
Activos, Financiación del Terro-
rismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Des-
trucción Masiva, Sagrilaft, o el 
Programa de Transparencia y 
Ética Empresarial, Ptee. 

En segundo y tercer lugar es-
tán el informe 58 sobre Oficial 
de Cumplimiento de Sagrilaft y 
del Ptee y el informe o8, corres-
pondiente con el reporte de sos-
tenibilidad, el cual es aplicable 

"La reunión ordinaria 
contrae más retos, pues 
implica la realización 
de varios informes para 
notificar a los accionistas 
sobre el rendimiento 
del año anterior". 

"La renovación anual, 
antes del 31 de marzo, 
de la matrícula mercantil 
es imperativa para 
actualizar la información 
que compone el 
ecosistema empresarial". 

para aquellas que hayan perci-
bido ingresos iguales o superio-
res a 40.000 smlmv, equivalen-
tes a más de $70.036 millones. 

Por otra parte, los adminis-
tradores, con base en los esta-
dos financieros, deberán deci-
dir si la sociedad seguirá 
operando durante los siguien-
tes 12 meses. Para ello, debe-
rán estudiar información del 
pago de obligaciones a terceros, 
los indicadores económicos, el 
pago de dividendos, la pérdida 
de empleos, las deudas que es-
tén en etapa de cobro difícil y 
la capacidad de pago de obliga-
ciones. Finalmente, las socieda-
des deberán inscribir sus pági-
nas web y dominios en el 
registro mercantil, pagar la con-
tribución especial a la Superso-
ciedades y registrar sus estable-
cimientos de comercio. 

SARA IBAÑEZ PITA 
si banez@larepublica.com.co  
#CalendarioCorporativo 

e Inscribir páginas web en el registro mercantil 
y reportar las transacciones realizadas a la Dian 

Sanciones de la Supersociedadesasta por 
$29,8 millones 

BOGOTÁ 

El Consejo Superior de la Ju-
dicatura emitió un comunicado 
oficial para informar sobre la si-
tuación de emergencia en el de-
partamento de Córdoba debido 
a las intensas lluvias e inunda-
ciones registradas en la región. 

Mediante el comunicado, la 
presidente de la corporación, 
Mary Lucero Novoa Moreno, 
manifestó el respaldo de la 
institución hacia los ciudada-
nos y los integrantes de la ad-
ministración de justicia radi-
cados en Montería y otros 
municipios afectados por el 
fenómeno climático. 

Tras la realización de un cen-
so interno por parte de las au-
toridades judiciales, se confir-
mó que 127 servidores de la 
Rama Judicial han resultado 
afectados por las inundaciones. 
Estos funcionarios han tenido 
que evacuar sus lugares de re-
sidencia o se encuentran actual-
mente en una situación de ries-
go que compromete su 

127 
SERVIDORES 
DE LA RAMA JUDICIAL HAN 
RESULTADO AFECTADOS 
POR LAS INUNDACIONES 

estabilidad habitacional debido 
al nivel de las aguas en la zona. 

En cuanto a la infraestruc-
tura física, se reportaron da-
ños en seis sedes judiciales 
ubicadas en los municipios de 
Puerto Escondido, Canalete, 
Los Córdobas, Valencia, La 
Apartada y Ayapel. 

Específicamente, en el muni-
cipio Los Córdobas se determi-
nó el cierre extraordinario de un 
despacho judicial tras la ruptu-
ra de un puente que conecta a 
la localidad con el resto del de-
partamento, medida tomada 
para garantizar la integridad de  

los usuarios y empleados. El 
Consejo Seccional de la Judica-
tura de Córdoba ha establecido 
reuniones de coordinación con 
la Fiscalía General de la Nación, 
los tribunales y la Comisión Sec-
cional de Disciplina Judicial para 
gestionar la crisis. 

El objetivo de estos encuen-
tros es implementar medidas 
preventivas que permitan man-
tener la prestación del servicio 
de administración de justicia en 
las zonas impactadas. 

Como parte de las acciones 
de apoyo, la presidencia de la 
corporación habilitó la cuenta 
corriente No. 09100016728 de 
Bancolombia, bajo el NIT 
800165860-8, para recibir 
aportes voluntarios de los ser-
vidores judiciales y la ciudada-
nía en general. La institución 
continuará con el monitoreo de 
la situación para definir futuras 
decisiones administrativas. 

ISABELLA RODRÍGUEZ ÁNGEL 
itorres@larepublica.corn.co  
#Crisislnvernal 

LOS FUNCIONARIOS PUEDEN APORTAR ANTE LA CRISIS DESATA POR INUNDACIONES 

Judicatura recauda fondos para Córdoba 


